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 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la Delegada Provin-
cial de Málaga para la concesión de una subvención, 
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al 
Ayuntamiento de Canillas Aceituno, para el acondicio-
namiento del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos aque-
llos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud en Málaga solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Canillas Acei-
tuno (Málaga), para el acondicionamiento del Consultorio Lo-
cal de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en acondicio-
namiento del Consultorio Local de Canillas Aceituno, por un 
importe de setenta mil euros (70.000 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el art. 
14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a Entidades Locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conservación, 
mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios de la 
Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O 

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Conse-
jería de Salud en Málaga la competencia para la concesión 
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en 
su caso, al Ayuntamiento de Canillas Aceituno (Málaga), para 
el acondicionamiento del Consultorio Local de dicha localidad, 
por un importe de setenta mil euros (70.000 €), en orden a 
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente 
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la Uni-
versidad de Huelva, que modifica la de 7 de noviembre 
de 2006, por la que se aprueba el régimen de funcio-
namiento y de delegación de competencias del Consejo 
de Dirección de la Universidad.

Visto el artículo 20, párrafo primero, de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades, según el cual 

el Rector «ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Uni-
versidad, desarrolla las líneas de actuación aprobadas por los 
órganos colegiados correspondientes y ejecuta sus acuerdos. 
Le corresponden cuantas competencias no sean expresa-
mente atribuidas a otros órganos». Visto el artículo 20, párrafo 
cuarto, de la misma Ley, según el cual «El Rector, para el de-
sarrollo de las competencias que le atribuye el apartado 1 de 
este artículo, será asistido por un Consejo de Dirección en el 
que estarán presentes los Vicerrectores, el Secretario General 
y el Gerente». Visto el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según el cual «corresponde a cada Administración 
pública delimitar, en su propio ámbito competencial, las unida-
des administrativas que configuran los órganos administrativos 
propios de las especialidades derivadas de su organización», y 
el artículo 13 de la misma Ley, que contempla la técnica de la 
delegación de competencias como instrumento al servicio de 
la organización administrativa, cuando existan circunstancias 
de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial que 
lo hagan conveniente. Y vista la Resolución Rectoral de 12 de 
septiembre de 2007 por la que se modifica la denominación 
y estructura del Vicerrectorado de Dirección Estratégica, Infra-
estructura y Asuntos Económicos, que pasa a denominarse 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Servicios,

R E S U E L V O

Aprobar la distribución de funciones y delegación de com-
petencias de los componentes del Consejo de Dirección conte-
nida en el Anexo de esta Resolución.

ANEXO QUE SE CITA

CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

Artículo 1. Régimen de funcionamiento del Consejo de 
Dirección.

1. El Consejo de Dirección es el órgano de coordinación e 
impulso político de la Universidad de Huelva.

2. El Consejo de Dirección se encuentra compuesto por:

a) El Rector, quien lo preside, fija los asuntos a tratar y 
coordina la actuación de sus miembros, los cuales desarrollan 
las competencias que el artículo 20.1 de la Ley Orgánica de 
Universidades atribuye al Rector.

b) Los Vicerrectores.
c) El Secretario General, quien llevará cuenta de los acuer-

dos adoptados.
d) El Gerente.

3. Las deliberaciones del Consejo de Dirección, y los 
acuerdos adoptados durante sus reuniones, son de carácter 
secreto. No obstante, podrán hacerse públicos los acuerdos 
en que expresamente así se decida, por su interés general.

4. La sustitución del Rector, en virtud de las atribuciones 
contenidas en el artículo 36.1 de los Estatutos de la Universi-
dad de Huelva, correrá a cargo, en primer lugar, del Vicerrec-
tor de Ordenación Académica y Profesorado, y, en segundo 
lugar, del Vicerrector de mayor antigüedad y rango.

5. Se establecen los siguientes Vicerrectorados:

a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Infraestructuras y Servicios.
c) Vicerrectorado de Investigación.
d) Vicerrectorado de Tecnologías, Innovación y Calidad.
e) Vicerrectorado de Estudios y Convergencia Europea.
f) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
g) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
h) Vicerrectorado de Estudiantes.


